
dbád!u¿ián,

N° -2017-ACFFAA L i m a ,  1 7 AGO. 20 17

VISTOS:

El Acta de Reunión N° 009-2017, el Acta N° 045-2017 de la Comisión 
Permanente de Planeamiento Estratégico de Compras y el Informe Legal N° 000166- 
2017/OAJ/ACFFAA de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1128, se crea la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas, como organismo público ejecu tor adscrito al Ministerio de 
Defensa, encargada de planificar, organizar y ejecutar  el Plan Estratégico de Compras 
del Sector Defensa, así como los procesos de contrataciones de bienes, servicios, 
obras y consultorías  a su cargo, en el mercado nacional y extranjero;

Que, el numeral 2) del artículo 4 de la ci tada norma, modificado por la Cuarta 
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30281, establece como una de 
las funciones de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, la de “Ejecutar 
alguna(s) o todas las etapas de los procesos de contratación en el mercado nacional, 
mercado extranjero, así como las contra taciones de gobierno a gobierno según 
corresponda, en concordancia con lo dispuesto en el Plan Estratégico de Compras del 
Sector Defensa”',

Que, el primer  párrafo del art ículo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1128, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2013-DE, señala que “La Agencia 
tiene a su cargo (... ) la ejecución de los procesos de contratación de los bienes, 
servicios y  consultorías en el mercado extranjero requeridos por los órganos bajo su 
ámbito de competencia y  siempre que éstos estén vinculados a la Defensa y  Seguridad
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Que, el cuarto párrafo del precitado artículo establece que “Por la naturaleza del 
objeto de la contratación, la Agencia puede autorizar, mediante la emisión de la 
resolución jefa tural respectiva, que los órganos bajo su ámbito de competencia, 
ejecuten los procesos de contratación de los bienes, servicios y consultorías a su cargo 
en el mercado extranjero para lo cual deben seguir los  procedimientos  establec idos en 
el presente reglamento y  direct ivas que emita la Agencia para tal e fecto”',

Que, el quinto párrafo del mismo artículo indica que “Las autorizaciones a los 
órganos bajo competencia  de la Agencia se sustentan en criterios económicos y  por su 
impacto en la mejora del funcionamiento de la Agencia, los mismos que deben estar 
contenidos en el Informe Técnico que respalda la resolución jefatu ral  respectiva”',

Que, de acuerdo a lo establecido en el Plan Estratégico de Compras del Sector 
Defensa para el periodo 2016 -  2021, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010- 
2015-DE y modificado mediante Decreto Supremo N° 002-2017-DE, señala que “La 
Lista General de Contrataciones consideradas Estratégicas Menores (LGCEM) en el 
mercado extranjero, la cual será el producto del análisis de las necesidades menores 
a 2500 UIT en el marco del planeamiento estratég ico de cada Entidad, la que será 
aprobada mediante Resoluc ión Jefatural” ',

Que, el literal q) del inciso 6.1 del párrafo 6. MECÁNICA OPERATIVA de la 
Directiva N° OA-DOPP-003 - Revisión 02, "Procedimientos para la Formulación, 
Aprobación, Seguimiento, Monitoreo, Evaluación y Revisión del Plan Estratég ico de 
Compras del Sector Defensa 2016-2021” , aprobada mediante Resolución Jefatural N° 
090-2016-ACFFAA, indica que “La Comisión Permanente de Planeamiento Estratégico  
de Compras (... ) evaluará y emitirá recomendación respecto a las solicitudes de 
delegación y  de encargo de procesos solicitados p or los OBACs”;

Que, con Resolución Jefatural N° 012-2017-ACFFAA, se aprobó la Lista 
General de Contrataciones consideradas Estratégicas Menores en el mercado 
extranjero que realizará la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas durante el 
año 2017;

Que, con Resolución N° 069-2017-ACFFFAA, se designó a la Comisión 
Permanente de P laneamiento Estratégico de Compras;

Que, con Resolución N° 109-2017-ACFFAA, se incluyó en la Lista General de 
Contrataciones consideradas Estratégicas Menores en el mercado extranjero que 
realizará la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas durante el año 2017, la 
contratación denominada “Servicio de recuperación operativa del radar AN/TPS-70” , 
con un valor estimado de S/ 4 ’278,000.00;

Que, mediante  Acta de Reunión N° 009-2017, los representan tes de la 
Agencia  de Compras de las Fuerzas Armadas - ACFFAA y de la Fuerza Aérea del 
Perú luego de eva luar  el expediente de inicio correspond iente a la contratac ión del 
“Servic io y Recuperac ión Operativa del Radar T PS-70”, seña laron  que la ACFFAA 
no cuenta con el tiempo suficien te para la realización de los actos preparator ios y 
la convoca toria  de la citada cont ratación prevista para la tercera semana del mes 
de agosto del presente año, por lo que acuerdan recomendar al Jefe de la ACFFAA 
se au torice, por única vez, a la Fuerza Aérea del Perú la ejecución de la contratación 
ante riorm ente  mencionada,  de acuerdo a la normatividad que le resulte aplicable;
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Que, mediante Acta N° 045-2017, la Comisión Permanente de Planeamiento 
Estratégico de Compras, concluye que es necesario autorizar, por única vez, a la 
Fuerza Aérea del Perú la ejecución de la contratación del “Servicio y Recuperación 
Operativa del Radar TPS-70”, incluida en la Lista General de Contrataciones 
consideradas Estratégicas Menores en el mercado extranjero que realizará la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas durante el año 2017, mediante Resolución N° 
109-2017-ACFFAA, debido a que la realización de los actos preparatorios y la 
convocatoria  de la citada cont ratación ha sido prev ista para la tercera semana del 
mes de agos to del presente año y a fin de que se cumpla oportunamente con la 
atenc ión del refe rido serv icio,  recomendando se autorice, por única vez, a dicha 
Institución  A rmada la ejecución del mismo;

Que, median te Informe Legal N° 000166-2017/OAJ/ACFFAA, la Oficina de 
Asesoría Jurídica,  dentro del ámbito de su competencia y teniendo en cuenta lo 
recomendado por la Comisión Permanente de Planeamiento Estratégico de Compras 
emite opinión favorable respecto a la autorizac ión para que la Fuerza Aérea del Perú 
efectúe, por única vez, la ejecución de una contratación incluida en la Lista General de 
Contrataciones consideradas Estratégicas Menores en el mercado extranjero que 
realizará la Agenc ia de Compras de las Fuerzas Armadas durante el año 2017, 
mediante Resolución Jefatura! N° 109-2017-ACFFAA;

Que, estando a lo recomendado por la Comisión Permanente de Planeamiento 
Estratégico de Compras y con el visado de la Secretaría General, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y del Asesor I del Despacho Jefatura l de la Agencia  de Compras de 
las Fuerzas Armadas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30281, el Decreto Legislativo N° 
1128, el Decreto Supremo N° 005-2013-DE, el Decreto Supremo N° 010-2015-DE, el 
Decreto Supremo N° 002-2017-DE, la Resolución Jefatural N° 090-2016-ACFFAA, la 
Resolución Jefatural N° 012-2017-ACFFAA, la Resolución N° 069-2017-ACFFFAA y la 
Resolución Jefatural N° 109-2017-ACFFAA.

SE RESUELVE:

Artículo 1 Autorizar, por única vez, a la Fuerza Aérea del Perú la ejecución de 
la contratación del “Servicio y Recuperac ión Operativa del Radar TPS-70” , incluida 
en la Lista General de Contrataciones consideradas Estratégicas Menores en el 
Mercado Extranjero que realizará la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
durante el año 2017, median te Resolución N° 109-2017-ACFFAA.

Artícu lo 2.- Disponer que la Fuerza Aérea del Perú cumpla con los 
procedim ientos establecidos en el Decreto Legislativo N° 1128, su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2013-DE y el Manual N° 001-2015- 
ACFFAA -  Vers ión 2 “Manual de Contratac iones en el Mercado Extranjero”, aprobado 
con Resolución Jefatural N° 184-2015-ACFFAA, debiendo efectuar la convocatoria de 
la contratación anter iormente autorizada, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
de notificada la presente, caso contrario deberá informar los motivos por los cuales no 
se efectuó dicha convocatoria.
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Artículo 3.- Disponer que el Asesor I del Despacho Jefatura l de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas realice el seguimiento de la ejecución de la 
contratación indicada en la presente Resolución, hasta su culminación.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Fuerza Aérea del Perú.

Jefe de la Agenda de Compras de las Fuerzas Armadas
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